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OIRECCION DE TRANSITO Y

TtdANSPORfE PUBLICOS L:;§:,
ATJTORIZA CEREMONIA DEL DIA DEL
BOMBERO VOLUNTARIO ORGANIZADO POR
CUERPO DE BOMBEROS DE LOfA "MATIAS
coustño" EL Dra DoMrNGo 30 JUNto 2019 EN
HORARIO QUE INDICA.

DEcREro No /O/( ,

LorA, Z5 j!,,. Z01g

vtsTos:

a) Of¡cio N' 131 de 20,06-2019 (Ref 4886 de 24-06-2019) de Sr. Arnotdo
Roa Ramlrez, Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Lota que solicita autorización para la
realización de'Ceremonia del dia del boñbero Voluntaro', el dia domingo 30 de junio de 2019
desde 11 00 horas a las 14 00 horás. iniciando el recorrdo desde calvarino N'80 (frontis Edificio
Cuerpo Bomberos), continuando por Pedro Aguirre Cerda, frnalizando en la Plaza de Armas de
Lotia 8ajo, además de utilización del Odeón y

b) Ley N' 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de tos procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administractón clel Estadot y, en uso de lo
dispuesto en los artlculos N'12 y N'63, letra r) del DFL 1 de 09-05-2006, que fija texto refundido
de la Ley 18.695, Orgánrca Coñstitucional de Municipalidades

DECRETO:

'1. AUTORIZASE al Cuerpo de Bomberos de Lota, la realización de
"Ceremonia del dladel bombero Voluntario", el dfadomingo30de junio de 2019 desde 11:OO
horas a las 14:00 horas, iniciando el recorrido desde Galvarino N'80 (frontis Edificio Cuerpo
Bomberos), continuando por Pedro Aguirre Cerda, finalizando en la Plaza de Armas de Lota Baio y
la respectiva utilización del Odeón.

2 SUSPENDASE eltránsito en calle Pedro Aguirre Cerda entre Galvarino y
Prat en el dfa y horario iñdrcado, quedando prohib¡do el estacionamiento de véhiculos particulares

3. Encomiéndase a Tércera Comisar¡a de Carabineros de Chile realizar
tomar todos los resguardos que consrdere adecuados, incluyendo tos desvios de trénsito que
estime apropiados para la segundad de los participañtes y público en generat

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e tnspectores Municipales velar
por el cumplimiento del presente Decreto

5 Solicitase a la Of¡cina de Seguridad Pública colábore con las medidas de
seguridad que sean delcaso

6. Los convocantes tienen la obligación de asumú todos los resguardos para
que los participañtes obedezcan las instruccioñes de Carabineros y l\¡unic¡pales, como ta
responsabilidad de conducir ordenadamente la actividad.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINE CHILE, JUZGADO
DE POLICIA LOCAL DE LOTA. DIRECCION DE TRANSITO PARfAMENTO OE
FISCALIZACION E INSPECCION, SUPERINfENDENCIA DEL CUE DE BOMBEROS DE
LOTA, TRANSPARENCIA MUNICIPAL. ARCHIVESE.
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